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Por la cual de la sociedad anónima denominada SAULT NS 

OA 
otorga Poder General a favor del Señor CARLOS ALBERTO RAMOS ANDRADE RIA - 0 

Panamá, 14 de Febrero del 2000. 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cir- 

culito Motaxial del mismo nombre, a los catorce (14) días del mes de 

Febrero del año dos mil (2000), ante mí, CLAUDIO. LACAYO ALVAREZ, 

Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, con cédula de iden- 

tidad personal número cuatro-ciento uno-dos mil trescientos cuarenta 

y cuatro 1f4-10)-2344), compareció personalmente el Licenciado ALEXIS 

VIANOR HERRERA VILLARREAL, varén, mayor de edad, casado, abogado, 

panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

   
miiero siete-setenta-mil cuatrocientos cinco (-70-1405), persona a 

quien conozco sen su carácter do socio de la firma de abogados ICAZA. 

GONZALEZ-RUIZ E ALEMAN, Agentes Pegistrados de la sociedad SAULT IM- 

VESTMENT INC. El compareciéente comprueba su capacidad y facultades 

para otorgar poder en nombre y representación de SAULT INVESTMENT 

INC., sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes de la Re- 

pública de Panamá. mediante Escritura Pública número doscientos 

“cchénta y siete (287) de trece 113) de Enero del dos mil (2000), 

Notaría Novena del Círcuito de Panamá, debidamente inscrita en el 

Registro Público, Sección Mercautil (Mi cropelícula) a Ficha tres- 

«cientos setenta y tres mil ciento ochenta y siste (373187), Docu- 

mento sesenta y Cinco mil quinientos cuarente y ocho (65548), desde 

el diecisiete (17) de Enero del dos mil (2000), entregándome a mí. 

el Notario, copia firmada del Apra, de una Reunión celebrada el día 

once (11) de Febrero del dos mil (12000). por la Junta Directiva de 

la sociedad, la cual se agrega al protocolo de la presente Escri-   
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  autorización conferida para extendér    
    

     

ente, con al carácter que ostenin, 

cue en nombre y Yepresentación «de SAULY INVESTMENT INC., sun ARS 

otorgue un Poder General a ¡avox del Sr. CARLOS ALBERTO 

ANDRADE, com domicilio en Edificio Finansur, Avenida Y de oc 

dividualimente, represente a 

muado, con las siguientes facullades:-=-> 

cos ==- 2] Administrar los negocias de la sociedad y celebrar con 

relación a ellos toda clase de contratos. Exigix, cobrar y percibir 

cualesquiera cantidades de dinero y de otras especies que se adeuden 

a Ja sociedad, expedir los recibos y hacer las cancelaciones que 

SEAN NMESCOSarias. o men .os-o.o: 

ceca] Abriz cuesutas bancarias én nombre de la sociedad 

cualquier banco, compañía fiduciaria, firma o ¿institución que csooja 

y establecer las reglas para su operación, inclusive la forma en que 

debán girarse cheques u otrás órdenes de pago, ya soa que dichos 

cintas al tiempo de hacer 0 presentar cualquier cheque u orden de 

pago arroje o no uy crédito a favor de la sociedad, y ya sean par 

gaderos 2 la orden del apoderado y para acordar el saldo que arroje 

cualesquiera de dichas cuentas. -—- A 

css) Negociar en acciones, Pros, valores, títulos de ex 

  

a x : a * . ; . : dito, pagarés, letras de cambio, giros y cambio extranjero, im 

cluyendo su compra y venta, la suscripción de acciones en compañias 

constituidas o en proceso de organización o reorganización, afiauzai 

o participar en el afianzamiento de ventas de acciones, bonos, valo: ; 

res, títulos de crédito, pagarés, letras de cambio y giros, y ejecu: 

tar y éntregar cualesquierá y todos los documentos Y Alevar a calo 

todos los actos convenientes paa el cumplimiento de tales contratos 
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Ipósito en o cobro por cualguier brinde, 

posición .de la garantía que ne 

“sobregiros o adelantos. ==. “== >       

     

      

    
   

dd) Abrix cuentas de guard « depósito 

banco. compañía fiduciaria, Ciria de corredores o institución 

ciexa y establecer las xeglas para la operación de dichas or ente 

compañía fiduciaria, 

institución, cualesquiera cheques, gizos, letras de cambio, pagará a 

certificados de depósito u otras órdenes o instrucciones para el 

pago de dinero y recibir el produerto de ellos. 

e £) Aceptar cualesquiera y todos los gíros, letras de cambio 4 

otras órdenes para el pago de «¿dinero «que en cualguier tiempo sena 

gírados contra la sociedad, pudiendo haces los mismos pagaderos en 

ión financiera, 
. 

cualquier banco, compañía: fiduciaria 1 otra institu 

y ordenar el psgo de los mismos por la entidad donde fuesen par 

RIOS Rom A A 

en otra formaíde crédito y fijar los tipos de interés y otras co- 

misiones de dichos préstamos, sobregiros o adelantos y como garantía 

de cumplimiento de tales obligaciones, dax en prenda, hipoteca, 

anticresis, ceder, traspasar, endosar y entregar. ya sea origi- 

nalmente o en adición o sustitución, acciones, bonos, valores u 

otras propiedades, con las estipulaciones respecto a la venta o dis- 

e estime conveniente y también para.| 

extender y entregar cualesquiera documentos o declaraciones que se 

requieren bajo cualquier ley o reglamento relacionado con préstamos, 

  

no h) Dax dinero en préstamo con o sin garantía a cualesquiera 

personas, firma, sociedad anónima, país o cualquier subdivisión p0- 

lítica de un país y, fijar el tipo de interés y otras condiciones del 
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¡Mediante Ccomperédae Puede 

“Seguir, ejercer o defender,   eg 

  
sionista, mal 

ser a base de comisión o de cual- 

quier otura forma de Yemuneración, 

  

rn 3) Tomar en alquiler bienes muebles o inmuebles para los nego- 

1 

cios de la compañía y dar en arrendamiento los bienes de éste £i- 

dando en cada. cáso el canon correspondiente y los plazos, sí je
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mitación alguna. -—-“- "mmm 

amm O COMPA, permutar y en otra forisa adquirir bienes muaeld rs 

o immuebles y disporer de €llos por venta o en cualquiera obra 

forma, importar O exportar toda clase de mercancias, productos y 

efectos, hacer todos los contratos secesarios para su transporte y 

ejecutar todos los actos que pqyura ello fuesen necesarios, Como 

obtener permisos o 11 

  

sucias y Jas declaraciones de aduana <que el 

ARO RA A 

mo. 1) Celebrar contratos de toda clase y descripción. 

nono 1) Representar «a la sociedad en las asambleas de accionistas u 

orras corporaciones similares en que la sociedad tenga acciones y 

otro interés, llevax la voz y emitir el voto en su nombre, cobrar y 

recibir los dividendos o distribución en otra “forma de las ganancias 

o cualquier otro foado que corresponda a la socledad.-—-—==-=="===- - 

earn) Representar a la sociedad ante los órganos o poderes 

públicos y los funcionarios correspondientés en cualesquiera nego- 

ciaciones, contratos, actuaciones o yeclamaciones, iniciar, pro- 

contestar u oponerse a todas las accio- 

nes, Juicios u OLros procesos y Yepresentari en ellos á la sociedad 

Y también intervenir en nombre de ésta cuando lo estime conve- 

niente a sus intereses, pudiendo desistir de cualquier Juicio. 

gestión o reclamación y de los versos interpuestos. 

mn Aj Transigir los pleitos, «dudas o diferencias que ocurranil 

relativos a los derechos y las «)ligacione > Antas edad; prorro-     
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viales, que se requieran para llevar 

gar y declinar la Jurisdicaión Y compatenc asii ran 

j , . : o , £ 
instancia de la acción deducida, aceptar la demanda contraria, 

A 

  

solver posiciones, renunciar Los recursos o los términos 

ecoc==-9) Extender todos los domusentos, incluyendo documentos not.a- 

a cabo los negocios de la com- 

pañía según las leyes pertinentes y pagar cualesauniera y todos los 

derechos. gastos o impuestos que Lale negocios causen... -- 

  

iia Pp) Participar o concurrir cea la formación de cualquier tipa 

de «sociedad fijando las condiciones o modalidad que el apoderada 

estime convenientes O NSaesaridaa, +. room 

erteano Q) Sustituír total o parcialmente este poder. fuera a dentro 

del páís, a personas naturales y/w jurídicas sín perjuicio de xe- 

servarse el ejercicio de las facultades que en él se confieren 

revocar cualesquiera sustituciones que hublese hecho. --=-=- e 

esoo) En general, para que asuma la personería de la sociedad 

siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún caso 

quede sin representación en negocios que le interese, ya se refiera 

a actos dispositivos o meramente administrativos, en cualquier 

Parte del MM A e 

El Notario hace constar que se iúserta en esta Escritura Pública, el 

  siguiente documento, el cual dice así: 

    

Moo “ACTA DE UNA REUNION DE LA 

AN AE a O a 

e ace SAULT INVESTMENT INC. romo e 

o Una reunión de la Junta Directiva de SAULT INVESTMENT INC., 

sociedad anónima organizada de acuerdo con la leyes de la República 

de Panamá, £ue celebrada on la Ciudad de Panamá, el día 11 de f£felro 

ro del 2000, a las 9:00 amero cr t.o- 
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SA Has ALOE o PE cra pS Sep encontraban presentes: 

a RUIZ Roo 

5-8 RIPA OD. DE PIAD o 

ÉCTLIA Poo SUCRE Gr mn 

EOU: L RUIZ K., Presidente de la, «Sociedad, acruó 

como Presidente dé la socigdad, y CECILIA TP. SUCRE S., Secvernria 

de la sociedad, actuó como fernntaria de la misma. 

  

cono AS. personas arriba mencioradas, «quienes constituyen Ludo 

los Directores de la sociedad, acordaron celebrar esta reunión, 

remunciando al aviso previa 

t 
l 
! 

¡A Presidente declaró abierta la sesión e informó que ena 

leonrentente para los ¿intereses de la sociedad otorgar un Poder Qu: 

: . 
¡Meval a Favor del Sr. CARIGS ALBERTO RÁMOS ANDRADE, —paraáa que 

? + y 
p- actuendo individualiente represente á la sociedad en cualquler pario 

del mundo. e “Por moción debidamente -presentada y wunánimeneulo 
: 

'“apro-bada, se resolvió autorizar a ICAZA, GONZALEZ-RUXZ £ ALEMAN, 

  

Agente Registrado de la sociedad en Panamá, para que por medio de 

uno de sus socios otorgue un Poder General a favor del Sr. CARLOS 
i 
! 
| 
ALBERTO RAMOS ANDRADE, para que actuando individualmente, represente 

a la sociedad en cualquier parte del mundo, con facultades expresan 

para transferir, enajenar, hipotecar o ejecutar cualquier otro 

acto de riguroso domirmio, así como también con facultades especiales 

para comprometer en árbitros a amigables componedores y paxá que 

promueva cualquier clase de pleito o juicio ante cualquier tribunal 

de cual-quier jurisdicción y para «que la represente en cualquier 

-piuiLto G juicio que en su contra se promueva aute 

cualquier tribunal de cualquier jurisdicción, con facultades 

especiales para recibir, comprometer, deferix el Juramento, desistir 

Y trausigir, y en los demás términos y condiciones que estims, 

conveniente para los intereses «de la   sociedad poderdante.-== -=- ho 
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ecoooo-No habiendo otro asunto de qué. tratar, se clausuró 

  

(£do.) Ezequiel Ruíz Reonee==cnoo (fdo. Cecilia T. Suc 

mo EZEQUIEL RUIZ Rocoroecorrrren CECILIA "Po SUCH 

on. PRESIDENTE nennrmmmmacao er ca SECRETARIO 

  

El suscrito Motario deja constoncia de que esta Escritura PBI: 

se otorgó en base a minuta elaborada y firmada por abogado d 

fixma ICAZA. GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN. 

rn Leída como le fue esta Escritura al compareciente en pre- 

sencia de los testigos instrumentales Señores Leonidas Calvo Pinzón, 

con cédula de identidad personal mímero cuatro-ciento doce-setecien- 

tos noventa y ocho (4-112-798), y Hexhi Gloria Zapata. con cédula de 

identidad personal número cuatroe-ciento cuartro-dos mil «ustrocientos 

diez y ocho (4-104-2418), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, 

a quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le impartió 

su “aprobación y firmamos todos para constancia por aute mí, que doy 

Pé Estíía Escritura lleva el númexo dos mi1 cuatrocientos cua- 

renta Y DOOR BA Be 

(fdo. ALEXIS V. HERRERA .--==- -Leonidas Calvo Pinzón.---“Hexhi G. 

Zapata. oo“““CLAUDIO LACAYO ALVAREZ, Notario Público Tercero... 

A Concuerda con su original esta primera copia que expido, 

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

ona. 
Tercero 

Licdo. CLAURMELAS, 
. Notario PÚBR 
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cl bafraserito funcionario de 
Quiaciones del Ministerio de 

exexe ares debidañiernte artorizado 
para este acto 

CERTIFICA: 

Y Jirnra que aructade Y ipue dice; 4 

  

DO LACAXO ALVAREZ 
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2000 
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Autenticación No _1 2 

    

E O LS GINA FARÍA SIERRA CATAÑO Elmo AstoHzada 
visaticucionos Yi Uotbzcclonas 

. o Anrtstara lociones . Este Alinirteria no axe espuwsebiiedad. AENA reia 
del docimera, O. » 

  

- -— Deconfolmidad con el numeral 5 del Artículo 18 ea pe. 

: ñ Número 23800 Notarial reformada por el Decreto Supremo, ame: : 

Marzo 34 de 1.978, publicada en el Registro Oficial Noj6s4 

del 1Fdé Abril de 1.978 DOY FE Quelá copia precedente 
que CONSia decanos «fojas es igual al documentó 

CONSULADO GENERA ajo 58 me exhibe. - Guayaquil 1 30M y 0% 
DE ECUADOR En PANAMA 

y 

4 / Ab. Alfredo Parra : 
Rotario MOON Suplente de Guayaquil 

  

AUTENTICACION No. 3... 98/09 

  

   

    
    

Presentada bara avtenticar Que antecede, el Suscrito que es auténtica, siendo la 4 en todas sus 
señor (a) 
OLDA MARIA SIERRA: CATAÑO.. Funcionaria Autoriza de _ 2 

  

actusciones, 
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0 e 
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ELECCIONES 

_ VOTACIÓN eN aades a e EA ed _ SS 

ADN CIUDADANA (Oz: 
0210 921.093 a STE DOCUMENTO AC REDITA QUE USTED ; Mi ESTE ACREDITA QUE USTE ESTAN RAMOS ANORADE CARLOS ALBERTO SUFRAGÓ EN EL PRÓCESO O ELECTORAL ZD17 

as, CRcO! e ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS PROVINO PRIOR: S E RTIFICADO S 
coros pe . LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

CANTÓN ZONA: A 

LA, PUNTILA(SATELITE) 
PARROQUIA, 

sesos     A 
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EI o [s) final (es) y real 

(es) de la Socied : o. o de inversión, cuando 

fustar todos los Accioníí 

  

  

  
  

  

              
  

releyantes encasoque 

, Indique el 

Rombre Completo: Y porcentaje de 
articipación 

ACHL 100% 

*tis Person: Estoda persona nacida o “Unidos de. América (EE 

uu incluyendo Samoa Ame 

otro teritorío que 

quesesín)' actionista 

y cualquier 

vesdeclaración 
e documento y 

eficiarios identificados 

sucesoras, en 
jurada, cualgiier 
también en los Formulari 
sean “US Persop”. 

  

  

Guayaquil, 15de marzo de 2018 ys 

A 
  

A Flema >. 

    

  

  

  

Nombre: A Ramos Andrada” 

    No, Doc.” Identidad | Personal:   
    

  

     

 




